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Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 	

Radicado: 2022 00835 
 
	

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 
General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se INADMITE 
la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) días so pena de 
rechazo se subsane lo siguiente: 	
  	

1. Acompáñese prueba documental del contrato de arrendamiento 
suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de 
parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria1. Así mismo, 
acorde con lo previsto en los artículos 78 # 12 y 245 del Código General del 
Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que dicha documentación 
se encuentra en su poder. 

	
 	

2. Diríjase la demanda al Juez de Conocimiento (59 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá). 

 
3. Indíquese en el acápite introductor el domicilio de la demandante. 
 
4. Elimínese la pretensión segunda, en tanto, se trata de la primera. 
 
5. Exclúyanse las pretensiones terceras, octava, y décima segunda, en 

tanto las mismas no son propias del juicio de restitución de inmueble 
arrendado. Además, la actuación ante Fiscalía General de la Nación es un 
trámite que es carga exclusiva del interesado, sumado a que esta no es la 
Jurisdicción Competente para agotar ese tipo de diligencias.  

 
6. Frente a la pretensión novena formúlese en los términos del artículo 

384-8 del C.G del P2. 

																																																													
1 Numeral primero del artículo 384 del C.G del P. 
2 «8. Restitución provisional. Cualquiera que fuere la causal de restitución invocada, el demandante podrá 
solicitar que antes de la notificación del auto admisorio o en cualquier estado del proceso, se 
practique una diligencia de inspección judicial al inmueble, con el fin de verificar el estado en que se 
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7. Precísese si la dirección de correo electrónico señalada como del 
apoderado, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 
5° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  

	
 	

8. Manifieste bajo la gravedad del juramento, si las direcciones 
suministradas del extremo demandado corresponden a las utilizadas por éste 
para efectos de notificación personal, así mismo, deberá informar la manera 
como las obtuvo y allegar las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022).  

  		
        El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección 
de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 
previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
	
 	

  	
         NOTIFÍQUESE3	

 	
 	

 	
		
		
	

	 	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

																																																													
encuentra. Si durante la práctica de la diligencia se llegare a establecer que el bien se encuentra desocupado o 
abandonado, o en estado de grave deterioro o que pudiere llegar a sufrirlo, el juez, a solicitud del demandante, 
podrá ordenar, en la misma diligencia, la restitución provisional del bien, el cual se le entregará físicamente al 
demandante, quien se abstendrá de arrendarlo hasta tanto no se encuentre en firme la sentencia que ordene la 
restitución del bien. 
Durante la vigencia de la restitución provisional, se suspenderán los derechos y obligaciones derivados del 
contrato de arrendamiento a cargo de las partes.». 
3 Decisión anotada en el estado No. 115 del 12 de septiembre de 2022 
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